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6oktht fui id
LA PROVINCIA DE VALLADOLID ■

íe ^URt íOA TODOS. L..O$ Oi AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE §U8ORIPOION

. Por no me», 
frimastrfi. .

, . 2 pesetas.
, 6 id.

'^í’íoiero suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán 

;jrecio de 2 5 céntimos por linos-
ftl

Las layes obligarán en la Península, islas adyacentes^ Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 

! días de su promulgación, si ea ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inser-

' cion de la ley ©a ia Gaceta,
\ (Aídiculo l.'^ del Código Civil vigente,)
¡ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esta BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 1 
fiambre, donde permanecerá hasta el recibo del giguiente,

PUNTO DE 8USO«5POION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doea 
à las catorce.

PA.KTR OFICIAL.

paiŒ^m DEL coassjo de sikístrqs . ««RHOBanaaMManenaas . <
S. M. el Rey D. Alfonso XIU 

(q D* S’)i 8. M. la Reina D.* Vio- 1 
t.^ria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de lAsturías é Infantes 
D. Jaim'e^..D.* Beatriz y D.* María 
Cristina,' cohtinúan sin ''novedad en '
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Beal 
Kamilia.

(Gaceta dii 15 de Diciembre de 191JÍ.)

NÚM. 3.520.

Secretaria.—Síegocíado 2.''

ClKCULAB NÚM. 355.

Habiéndosc desarrollado la en- j 
fermedad variolosa en el ganado í 
lanar del vecino da Tiedra don j 
Leonardo Sobrino, la Autoridad 5 
local de dicha población á fin d-í | 
evitar el contagio, ha procedido 5 
al aislamiento de expresada ga- I 
nadería y la demarcación de! 
terreno en que se ha hecho el 
aislamiento, es la siguiente:

Pago de Rebayo, en la parte 
inmediata al señalado ai ganado ! celebrarse la licitación Estas pro-
lanar de t). Manuel Rodriguez i posiciones se presentaráu los días 
Tejedor, ^1 pa^o de la pesíiHa. I hábiles en la 8eoretaría de la Cor-

Lo que se hace publico para * pv».*v/wii v...j .«w 
general conocimiento. horas, debiendo

Valladolid 14 de Diciembre de 
1912.

£/ Gobernador,

NlúM. 3.513.

Comisión Provincia! de Valladolid.
Acordado por la Exorna. Dipu

tación provincial contratar por 
subasta pública, durante el año 
de 1913 el suministro de artículos 
á los Establecimientos de beaefî- 
cencia que se expresarán, con su
jeción á la Instrucción de 21 de 
Enero de 1905, y transcurrido el 
píazo seña ado en su art. 29 sin 
que se haya reclamado al efecto; 
la Comisión provincial ha señala
do ia Sala de Sesiones para cele
brar la subasta de aquellos cuyo 
presupuesto excede de 25.000 pe 
pesetas, en los dias y horas que 
así bien se meooionan, por pro
posiciones en papel de peseta, 
arregladas al modelo que se in
serta.

El plazo en que podrán presen 
tarso los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en
que se publique este anuncio en el . pcoutenga y el nombre y domicilio 
Boletín Opíclal ó Qaeeia de Ma- j de! presenta.lor, á cuyo efecto ex-*
6?rí(^para la subasta de las Harinas 
hasta elanterior al en (jue haya de 

poncion de ias ones á las trece
acompañar á ca-

da pliego por separado el resguar
do quejustifique la constitución 
del depósito provisional que se 

1 designa para tomar parte en la j pecto á los presentados para la 
! subasta y el recibo que acredite | subasta áque se refiere y se en- 

al licitador como industrial co- 5 fregará recibo del mismo y res- 
| rriente en el artíoulo^objélo de la j guardo del /depósito al interesado

respectiva subasU, y será recha- j aunque éste no lo pidiere, 
zado en el acto todo pliego cuyo i T* . . .
resguardo no se" ajuste á lo pre
ceptuado en el último, párrafo del 
art. 12 de referida Instrucción.

Al hacer la entrega de la pro
posición en la forma y con los 
requisitos que determinan los 
pliegos de condiciones y la Ins
trucción mencionada, el presen
tador entregará tambien el tim
bre correspondiente que con.arre
glo á la ley de este impuesto ha 
de colocarse en el recibo de en
trega de aquellos. Si el presenta
dor no facilitase el referido tim
bre no se admitirá en m).lo ai- 
gano el pliego.

En la Secretaría de esta Corpo
ración existirá un libro registro 
especial para el de los pliegos de 
proposición que con arreglo á las 
reglas anteriores puedan presen- 
tarae, y se hará constar en el 
asiento el día y la hora de la en
trega, el número de sellos que 

hibirá su célula personal corrieu* j 
te, pudiendo consignar ademá.s j 
todas apueUas circoostancias que « 
el presentador exija ó el funcio- | 
oario que efectúe la recepción 

crea conveniente para la mejor 
ideotíScacion de cada pliego. Ve- 
riñcado el mencionado asiento se 
señalará el pliego con el número 
de orden que le corresponda res-

Una ver entregado y admitido 
un pliego no podrá retirarsa, pe
ro podrá presentar varios el mis
mo licitador dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisio
nal.

Des le el mo¡nenlo en que te- 
mine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquiera de las 
subastas à que este anuncio se 
refiere, se librará á quien lo soli
cite, por el .Tefe de la oficina, cer
tificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de 
sus números de orden, fechas de 
su presentación, nombres da los 
licitadores y demás circunstan
cias que reúnan los referidos plie
gos. Para que pueda expedirse 
expresada certificación será ne
cesario que el peticionario lo so
licite durante las horas hábiles 
de oficina y que al hacsrlo pre
sente además la correspondiente 
póliza, abonando además 2‘50 pe
setas por derechos de expedición, 
sin cuyo requisito no se librará 
en modo alguno;

Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga en representa-
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cion de otro, presentará poder de
clarado bastante por el Letrado 
Don Sebastián Garrote Sapela, 
vecino de esta Ciudad.

ley de 14 de Febrero de 1907, 
Reglamento de 23 de igual mes

Las mejoras serán en baja del | Todos estos artículos que se su- 
precio de la unidad del ártico- Í bastan y que han de suministrar’ 
lo, no permitiéndose baja menor | se, serán de producción nacional | de 1908, y disposiciones compie- 
de un céntimo, con arreglo á lo ordenado en la * mentarías.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS Unidad

Tipo 
para la 
subasta Día para la 

subasta Hora

5 por 100' 
depósito 

provisional

Carne de vaca................................... * ’
Garbanzos de l.". . '.............................. 1

Idem de . ........................................
Aceita de oliva............................... • • *
Tocino• 
Harinas

Hospital
Manicomio, Hospital y Hospicio

Idem ídem Idem
Idem Idem Idem

Hospicio

PesetasPesetas

Kilo 1‘9O 14 Enero de 1913. 11 1900
0*90
0'70 15 id. id. 11 1520

Id, D65 15 id. id. iiyii2 1405
Id. 2 16 id. id. Hyir^ 1900

100 kilos 35 27 id. id. 12 4627 70

verso de la plica que contenga 
aquel deberá hallarse escrito, y fir
mado por el licitadcr, lo siguiente: 
«Preposición para optar a la subas
ta de. ... (y á continuación el objeto 
de la misma)*. En el reverso y cru
zando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el 
funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que éste se 
entrega intacto o las circunstancias 
que para su garantía juzguen con-

*veuÍ6nte cada una .1© las dos citadas i 
peison^ü consignar, pudiendo am
bas además hacer concurrir al acto 
de la entrega y recepción del pliego 
los testigos que tengan por conve- i 
niente. !

(e En la Secretaría de esta Dor- ! 
poraoion'existirá un libro de regis
tro especial para el de los pliegosde 
proposición quepuedau presentarse, 
iiaciéndo»0 constar en el asiento el 
día y la hora de la entrega, y el 

: nombre y domicilio cLl presentador, 
i á enyo efecto exhibirá su cédula 
i personal corriente, pudiendo con- 
i signarse además todas aquélla* cir- 
1 cunstancias que el presentador exi- 
i ja ó el iunoiouario que efectúe la 
i recepción crea conveniente, pera la 

■ mejor identificación y seguridad del 
¡pliego.

f) Una vez entregado y admiti
do un pliego, no podrá retirarse, pe
ro podrá presentar varios el mismo 
licitador, dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevo resguar
do de depósito provisional.

^) Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se com^tituirá 
la Mesa, dáudose principio al acto 
por la lecturit del anuncio de aque
lla y del artículo correspondiente 
de la Instrucción, y una vez termi
nada, el Presiderxte exibirá al Nota
rio autorizante del acto todos lo.s 
pliegos presentados, en union de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de la correspondiente 
certificación comprensiva de lo.s 

1 pliegos pre.seütados, resguardos y 
1 recibos de la contribucionindustrial 

que les acompañen, techa de la pre
sentación y número.asignado á ca
da uno, así como drl nombre de los 
licitadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento 
para la debida identificación de ca
da pliego. xA seguida el Presidente 
invitará á los concurrentes al acto á 
que efectúen el oportuno recuento 
y. reconocimi-ento de los plieg('S, y 
ÿ6 consignarán en el acta las pi'Otes
tas ú observaciones que se formu
len y lo resuelto respecto á la.s 
mismas por el Presidente, ó que 
efectuado el expresado requerimien

PLlí^GO de condiciones pora 
conirotar en pábUca subasta el 
suministro de Hafians durante 
el año de 1913 al íJospiao pro 
vinciat de esta Ciudad.

L* Para la celebraeiuu de esta 
subasta, adjudicación é incidencias 
que puedan surgir del contrato de 
suministro, cuando no estén previs
tas en este pliego de condiciones, se 
observarán las disposiciones de la 
instrucción para la contratiacion de 
servicios provinciales de 21 de Ene
ro de 1905, y las siguientes reglas;

rf) El plazo en que podrán pre- 
sentarse los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en- la «Ga
ceta de Madrid » hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la licitación. 
Las horas en que durante el men
cionado plazo han de presentarse 
los pliegos referidos seiáu las que 
se senaUm al efecto por esta Corpo
ración.

/;) A todo pliego de proposición 
deberá acompahir, por separado, el 
resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de De- 
poutos ó en It de esta Diputación 
provincial el cinco por ciento del 
importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de cuatro mil seis- 
cieutas veintisiete pesetas setenta 
céntimos en metálico, en titubes do 
la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, en obligacio
nes provinciales y en cualquiera 
otro valor ó signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exclusive! 
cuenta de esta Corporación, por to
do su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la mis
ma, siempre que estos estén con
signados en sus respectivos presu
puestos aprobadosy sea dicho acree
dor el que haya de constiluir la 
fianza.

Además se presentará recibo que 
acredite al licitador como industrial 
durante el corriente afm, en el ar
tículo objeto de esta subasta, sin 
cuyo requisito sera desechada su 
proposición.

c) Los derechos de custodia tan
to de los depósitos provisionales co
mo de los definitivos que se nagan 
en la Caja de la Corporación serán 
el 0-50 por 100 según acuerdo de 1 
Exema. Diputación.

d) Lo.s referidos pliegos exten
didos en papel do la clase 11.* de
berán entrogarse bajo sobre ce
rrado, ásatistaccion del presentado!, 
adoptaudu cuantas medidas estimo 
l^ecrsari ’s á su derecho. En el an

to no se formuló protesta ni observa
ción alguna.

Hecho el anterior requerimieubo 
y contestadas y resueltas en su caso 
las dudas y protestas que se formu
len, el Presidente manifestará á con
tinuación que se vá á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando 
que una vez abierto el primero no 
se admitirá protesta ni Observación 
de ningún genero ni se dará expli
cación alguna

Llegado este caso el referido Pre
sidente precederá á la apertura por 
orden correlativo de numeración de 
los pliegos presentados, dándose lec
tura en alta voz á la proposición en 
ellos contenida. , .

h ) Terminada la lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda 
racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que 
en el caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está con
forme Cun que se entienda redacta
da con sujeción ai modelo

i} Verificada ¡a lectura, el Pre- 
sidenío adjudicai'á provisionalmen
te el remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admi
tidas.

Si entre éstas hubiere dos ó más 
iguales más ventajosas que las res- 
tnute se hará la a ljudicaoion pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

j) Hecha la adjudicación provi
sional el rematante exibirá su cé
dula personal ai Notario autori.zan- 
te del acto y se unirán al expedien
te de subasta todos los resguardos 
de depósito y t.idas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hu
biesen sido desechadas sin más ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales por sí ó por 
medio de sus representantes podrán 
recoo-erlas en el acto con los res- 
guardes correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho de la adjudicación de
finitiva del remate. Los resguardos 
de depósito correspondientes à las 
proposiciones admitidas,se devolve
rán á los respectives licitadores una 
vez h^cha la adjudicación definitiva 
á favor del autor de la proposioioi: 
má.s ventajosa conservando solo e 
correspondiente á esto, hasta tant( 

. que acredite haber hecho el depó 

sito que establece la condición si
guiente;

2 .* Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva se re- 
querirá inmediatamente al rematan
te para que dentro del término de 
diez días presento el documento que 
acredite haber constituido en la 
Caja general d© Depósitos ó en la 
de esta Corporación el diez por 
ciento del total importe del contra
to en concepto de fianza definitiva, 
en la fornia expresada para la pro
visional, debiendo, caso de consti
tuiría en títulos de la Deuda del Es
tado, reponer el deppsito si la baja 
de los valores llegase á un 5 p m 10(1 
durante el tiempo de su contrato.

3 .“ El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición así co
mo el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los 
dañes y perjuicios que pueda oca
sionar el cun-tratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condi 
cioués.

4 .* Podrán concurrir á esta su
basta los interesados por si ó repre-. 
sentados por otra persona, con el 
poder correspondiente para ello, de- 

, clarado bastante á costa del licita- 
Í dor, por el Letrado de esta Corpora- 
■ cion don Sebastian Garrote Sapela. 
i 5.* No se admitirán las propo- 
1 sioiones que presenten menores de 
í edad no habilitados competeute- 
1 mente, ni las de los que se hallen in- 

C’tpaoiíados legalmente.
6 .* El contrato ha de ser á- ries

go y ventura, sin que tenga derecho 
. el contratista á reclamar aumento 
i de precio ni indemnización por uin- 
1 gnu motivo, renunoiandoá todo fuero 
1 y privilegio para hacerlo por más 
' vía que la contenciosa.
■ 7.* Dentro de los quince días si

guientes al en que se le comunique 
la aprobación definitiva del remate, 
deberá formalizar el contratista el 
correspondiente contrato. '

8.“ Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en cualquiera de 
IdS fornií s en que sea admisible, ó 
no coucurrieRe á la formalización 
del contrato, ó no llenase las con
diciones que sean praci-^axS para ello 
dentro de los plazos señalados y de' 
una prórroga que sólo podrá conce
derse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán:

Primero. El Pago de todos los 
sastos que hubiese ocasionado la 
subasta.

’ Segundo. Que se celebre nuevo 
• j remate bajo igualei'coudiciones que

MCD 2022-L5



16 de Î)iciémbre de ‘1912 1J27
PBTOWn

a

el primero, pagando el primer re
matante la diferencia entre el pri
mero y el segundo, si éste fuese 
menos beneficioso para la Corpo
ración.

Tercero. Que satisfaga tambien 
aquel todos los perjuicios que hu
biere recibido la Corporación por la 
demora.

Cuarto. Qué en el oasode no pra-
sentarsô licitadores y haber da ha-

pio tan pronto como sea adjudica
da defenitivamente la subasta, y se 
haya comunicado al interesado, ter
minando el 31 de Diciembre de 1913, 
pero este contrato se entenderá pro
rrogado hasta que realizadas dossu- 
bastas dentro de los plazos señala
dos en el artículo 29 de la Instruc
ción da 21 de Enero de 1905 al ob
jeto de contratar este artículo nue
vamente sin que en ellas hubiese re-

cerse la obra, ó .servicio por Admi- | matante, pueda obtenerse la excep- > 
nistracion, sea de cuenta del primer 1 cion de subasta. j
rematante el perjuicio que de ésto . 1.5.* El pedido se liara poi me- 1 

dio de vales firmados por el Direc- 1resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidadss se harán 
efectivas en primer lugar de la fian
za provisional ó de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que 
le será al efecto retenida, y sí no
fuese suficiente, de los demás bie
nes del mismo, administfativamen- 
te y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquc- 
llas responsabilidades excediese de 
au importe la fianza, le será devuel
to el exceso.

9.‘‘' La» faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multa, y
Tercero. Con rescision del con

trato.

tor en el que se expresará el núme- ' 
re de kilogramos y su importe.—El . 
artículo contenido en dicho vale se- j 
rá entregado en el plazo que desig
ne el Director, no teniendo valor ni 
efecto para el pago si no estuviese 
firmado el recibo por el Director é) 
Superiora del Establecimiento.

16.^ Si á la hora dasiguada nose 
hubiera entregado por el contratis
ta el articulo pedido se le concederá 
un plazo de cuarenta y ocho horas 
'para qije lo entregue, y si pasado 
dicho plazo no lo hiciere, se proveerá 
de él la Dirección en el mercado 
público, dando cuenta á la Corpora- 
cion. ,

17.* El importe del artículo 
comprado por no haberse hecho la 
entrega en la hora y condiciones 

El apercibimiento procederá por estipuladas lo abonará el coutrati»- 
faltas que no sean graves en el fa eu el plazo de veinticuatro horas, 
cumplimiento de este contrato, y se 
comunicará de ofioio al contratista

C) eu otro caso se le deducirá de la

los 100 kilos de harina será de 123 ^ precio de..... (aquí la cantidad
panes de á kilo. 1

21. La Dirección del Establecí- ? 
miento podrá pesar todos los 
sacos que constituyan el pedido 
ó sólo los que estime convenientes j 
para comprobar el peso de los cien ¡ 
kilogramos que debe contener cada 
saco, haciendo esta operación á pre
sencia del portador de aquéllos. Si 
del peso resultara falta el contratis
ta repondrá el mismo día el saco ó 
sacos faltos de peso por otros que le 
tengan completo.

25. El primer pedido será de 
trescientóS sacos con objeto detener 
siempre existencias en el almacén; 
los restantes se harán cada quince 
días y cuando menos de la mitad de 
dicha cifra á no ser que las necesi
dades de los Establecimientos de
mandaran mayor cantidad.

26. La Diréceion del .Hospicio 
enviará al Laboratorio Municipal en 
el mismo día en que reciba el pedido, 
muestras de las harinas, recogien
do una pequeña cantidad de varios 
»ac<>s "y a presencia de la persona 
que lo entregue para que se practi
que el análisis cuantitativo. Si la 
muestra no reuniese las condiciones 
del contrato recogerá el contratista 
los sacos objeto del pedido, y la Di
rección del Establecimiento com
prará en cualquier fabrica de hari
nas la cantidad igual á la rechazada

j en letra) bajo las condiciones de 
i subasta.

i (Recha y firma del proponente.)
D. F de T., vecino de...... . ca- 

líe de... ., núm.. .., ofrece sumi
nistrar a!, ... (aquí los Establecí- 

3 mientos) durante el año de 1913, 
! el kilogramo de aceite de oliva al 
S precio de.,... (aquí la cantidad en 

letra) bajo las condiciones de su
basta. •

(Fecha y firma del proponente.}
D. F. de T„ vecino de...... ca- 

líe de ...., núm_ _ ofrece sumi- 
Inistrar al Hospicio provincial de 

Valladolid,durante el año de 1913 
las Harinas .que sean necesarias 
al precio de .... (aquí la canti
dad en letra) lo^IOÓ. kilogramos, 
bajo las condiciones de subasta. 
(Fecha- y firma del proponente.} 

270
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expresando la falta cometida y con- 
minándolo con multa en caso de 
reincidencia.

La multa procederá en este caso, 
y nunca excederá de un cinco por 
mil del importe calculado al sumi
nistro, que do no .abonarse en el pla
zo que se señale, se hará efeotivti 
gubemativamente de la fianza, y si 
ésta n.o. alcanzase .ele,los dornas oie- 
nes del contratista'.■

Si reincidiese ó cometiese nueva 
falta despues de haber dado lugar 
al apercibimiento y á la multa, ó en 
caso de falta grave, aun siendo la 
primera, procederá la recision del 
contrato que tendrá lugar en la foi- 
raa que la condición Octava deter
mina.

10 .® Guso de que para hacereiec- 
tiva alguna responsabilidad del con
tratista se dispusiese de la fianza ó 
de parte de ella, la reponora o ooni- 
pletará en el improrrogable térmi- 
1)0 de ocho días, desde qué para ello 
sea requerido, entendiéndoso de lo 
contrario rescindido el coiitrato con 
los efectos de la condición octava.

H? Serán de cuenta del contra
tista todos los gastos del remate, 
acta, copias, papel, hisercion de 
anuncios en los periouicus oficiales, 
derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos 
establecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables á esto con
trato.

12 .^ El contratista queda obli
gado al cumplimiento de este con- 
Lrato y se somete á los Tribunales 
del domicilio de la Gorporaoion que 
sean competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan susci
tarse.

13 .* El rematante podrá ceder y 
traspasar los derechos que nazcan 
del remate, siempre que la Corpo
ración provincial lo acuerde, pero 
la cesión se hará en todos los casos 
por medio de escritura pública.

}4.* El suministro dará princi’

fianza, obligándole á reponerla.
18? El contratista no podrá re

clamar indemnización alguna por 
ningún concepto ni pretexto, estan
do igualmente al tanto de más ó de 
menos en cuanto al número de uni-
dades que fueren ecesario para el 
consumo.

19^ El contratista entregará en 
la Gontarturía provincial á fin de 
mes una factura con el importe del 
suministro hecho durante el mismo, 
justificada con los vales, para que 
examinados, pueda expodirsele el 
libramiento oportuno, dentro del 
mes siguiente á más tardar.

20 La harina será de trigo can
deal, sin mezcla de otros cerea
les ni otra substancia extraña, 
será blanca y no contendrá salvado 
y su calidad de primera clase.

La composición media de la hari
na será la siguiente:

Agua; cantidad máxima, 11 por

Cenizas, cantidad máxima, 0'75 
por 100.

Gluten seco à 106”, cantidad mi
nima, 9*50 p<>r 100.

C8lulü3a, cantidad máxima 3‘5 por 
100-.

Acidez expresada en ácido sulfú
rico, cantidad máxima, 1 por 100.

21. Las harina* serán sumini*- 
tr.adas en sacos de cabina de 100 
kilogramos cada uno, nuevos o en 
buen uso, y todos llevarán una eti
queta que diga «Idtirina contratada 
para el Hospicio Provincial». ,

22. De conformidad con lo esti-J

y á. cnalquíer’precio,, y se pagará 
con la fianza del contratista caso de 
no .abonar la factura en el plazo 
que la condición lí señala, siguien
do igual procedimiento cuando el 
pedido no se sirva dentro del tiem
po que se le haya concedido.

27. El importe á que puede as
cender el suministro de harinas du
rante el año de 1913 será el de pe
setas noventa y dos mil quinientas 
cincuenta y cuatro, y el precio ó 
tipo para la subasta el de 35 pesetas 
los cien kilos.

23. Este artículo será de proce
dencia nacional con- arreglo á lo dis
puesto en la Ley de 12 de Febrero 
de 1907, Reglamento de 23 de igual 
raes de 1908 y disposiciones com
plementarias.

Valladolid á 12 de Diciembre de 
1912. — El Vicepresidente, José Ja- 
iQ’ii -.-El Secretario, Juan Aíartines 
Gaberas.

MODELOS DE PROPOSICION.

D. F. de T., vecino de—, ca- 
lle.de__ _ núm.....  ofrece sumi
nistrar al__  (aquí el Estableci
miento) durante el año de 1913, 
ei khogramo de carne de vaca al 
precio de (aquí la cantidad en 
letra) bajo las condiciones de su
basta.

(Fecha y firma del proponente )
D. F de T., vecino de..... , ca-

Acordado por la Excína. Dipu
tación contratar por subasta pú
blica el suministro durante el año 
1913 de artículos á lo« estableci
mientos de Benefioencia que se 

| e.xpresarán, con sujeción á la Íns- 
j truccion de 24 de Enero de 1905, 

y transcurrido el plazo uiarcado 
en su artículo 29 sin que se haya 
reclamado al efecto; la Comisión 
provincia! ha señalado su Sala de 
Sesiones para celebrar las subasta.? 
de los artículos en los días* y hr- 
ras que así bien se expresan, por 
proposiciones en papel de peseta 
arregladas ai modelo que se in
serta.

A las proposiciones se acom
pañará la cédula personal del 
proponente, el recibo que le 
acredite como industrial corrien
te en el articulo objeto de la su
basta á que se refiera y el doce-

é

He de... núm....- ofrece sumiois- 
trar al. ... (aquí los Estabíeci- 
mientos) duranteed añode 1913 el 
kilo de garbanzos de 1 * ai precio 
de . (aquí la cantidad en letra)

pulado en la condición 16, los pe
didos serán puestos en el almacén

• del Hospicio, dentro de las cuarenta | ^ el de 2? al de......  
y ocho horas siguientes de entre- | ¿¡(.¡ones de subasta.
garse el « Vale» apilandose en aquel. 1 (iPgcha-y firma del proponente ) 
Los sacos, una vez desocupados, se S /
devolverán ai contratista. Si por | D. F. de T , vecino de---- , ca- 
efecto de las malas condiciones de S Uq Jq . , iiúíB.....  ofrece sumí- 
los sacos hubiere pérdidas ó mer- | fjjgtpar al ... (aquí los Establecí- 
mas, se repondrán por el contratista | ^yj^^^og) durante el año de 1913 
en el mismo día. j 1 el kilosrrauio da tocino salado al

23. La producción minima de &

bajo las con

.S

i

Ï 
Î

mentó que justifique haber con
signado en la Dspositaría de esta 
Diputación ó en la Sucursal de la 
Caja General de Depósitos el 5 por 
100 que se designa para tomar 
parle en la subasta, que elevará 
al diez aquel á quien se adjudi
que.

Cuando el que concurra á una 
subasta lo baga en representa
ción de otro presentara poder 
basta oteado en forma por el Le- 
trado D. Sebastian Garrote Sape- 
la, vecino de esta Ciudad.

El documento dei depósito, 
recibo de la contribución indus
trial y cédula persona! se aocm- 
pañarán á la preposición bajo sc- 
bre cerrado, que se entregará al 
Sr, Presidente'en la media hera
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siguiente á la señalada para la j 
subasta, en cuyo sobre se escri- ! p 
birá: «Proposición para optar á la c 
subasta de..... (2>q^ií 01 artículo) c 
rubricándolo en el acto de la pre
sentación......................................... tg

AUTICÜ LOS

Las mejoras serán en baja del i de) tan 
recio de la unidad del artículo ¡ lo que 
o admitiéndose inferior á un se hag. 
óntimo. Todc

En el de drogas y artículos por bastan 
rapos, la baja ó mejora se hará trades,

ESTABLECIMIENTOS

to por ciento á dec 
importe el suminis 
i.
s estos artículos qt 
y que han de ser s 
serán de produce

WMMn Mh 1H » IIA. ■ 11MIWMSIUBWIUMUI

Unidad

ucir de 
itro que

le se su- 
uminis- 
íon na-

Tipo
para las 
subastas
r^setaji

«ional, con arreg 
en la ley de 14 
1907, Reglamente 
mes de 1908 y dh 
plementarias.

Días para la 
subasta

o á lo 
de Fe 
de 23 

sposicio

Hora

ordenado 
5fero de
daigui 1 
nes com-

6 por 100 
depósito 

provisional

Fesetaa

Carne de cordero....................... ..... . .

2 .° grupo.
Comidilla. . ................................. . .
Teroerilla. .......... 
Paja corta. ..........

Lefia. . . . . > . . ...........................
Hamera.. . . •......................................
Chocolate........................................... . .

3 .®*^ grupo.
Lana para colchones.. . . . . . • 
Paja larga para jergones..........................
ídem de maíz para id. ... . . ...

Bollos de pan ......... 
Gallinas.............................. ...........................
Jabón de L*. ..•.,.... 
Idem de 2.*..................................................  
Drogas y productos químicos medici

nales..................

Hospital.

Manicomio y Hospital. 
Idem idem

Idem Idem

Manicomio, Hospital y Hospicio.
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem

Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem

Manicomio, Hospital y Hospicio.
Manicomio y Hospital

Manicomio, Hospital y Hospicio.
Ídem Idem Idem

Farmacia del Hospital.

Kilo

Id.
Id.

Arroba

Quintal métrico 
Carga
Kilo

Id.
Quintal métrico 

Id.

Kilo
’Una

Kilo 
Id.

Las de la relación que va ank

1*60

0*20 
0‘25 
0*46

2‘oO 
0‘60 
3

2‘80 
8

25

0‘38 
3
i

. 0'80

a al expedienté

14 Enero 1913.

14 id. id.

16 id. id.
16 id. id.

>16 • id. id.

17 id. id.
17 id. id.
(17 id. id.

18 id. id.

11J112

12

12
11

12

11
11 y 1^2

12

11

600

900

377

1025

296

307'60
275
585

600

Valladolid 12 de Diciembre de 1912. El Vicepresidente, Posé Jalón.—El Secretario, Juan Martines Cabesas.

MODELOS DE^P0SICÍ ON.
Para los artículos por grupos y drogas

D. F. dóT,, vecino de.... calle de..,,., se compromete á sumi
nistrar durante el ano de Í9i3 al..... (hqiií los Éstabífeimieutos), los 
artículos del.,., (se expresará ei número ’e:1 j^mpo) á tos precios v 
condiciones de subasta, haciendo la mejora de..... (aquí el tanto po7 
ciento de la que sea) á deducir de lo que importe el suministro que 1 
se haga.

[Pecha y firma del proponente.)

Para los demás artículos.

D F. deT., vecino de...., calle de. se compromete á suminis
trar dur<üló e alio d.e 1913, a!..... (aquí los Establecimiento) el..., 
(aquí la cantidad, peso ó medida del artículo), al precio de.....  (aquí 
ia cantidad en letra), bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del 2oroponenie.}
271

immoniL
NoM. 3.526.

tptaniiento umstiUcional « iaüíííiii,

ANUNCIO
Acordado por este Excelentísi

mo Ayuntamiento el pago de la 
expropiación hecha á ia Sociedad 
«La Cerámica>z, del salto de agua 
de su pertenencia necesaria para 
las obras de desviación del Es
gueva, en la cantidad de 247 500 
pesetas, y dispuesto tambien por 
ia Exorna. Corporación que se ne
gocien por gestion directa las 
Obligaciones de la Deuda del Sa
neamiento que fueren précisas 
para este fin, se sacan à público 
concurso y licitación qainienios 
dies y seis Títulos de dicha Deuda 
de 500 pesetas nominales cada 
uno, amortizables on 50 año.-®, 
con el interés anual del 5por 100, 
^U las condiciones siguientes:

1 Primera. El concurso se veri- 1 
I ficará en una de la« Salas del Pa- í 
¡ lacio Municipal el día 26 del co- ¡ 
í rriente á las doce de la maúana. j 
j Segunda. Son objeto de este i 
' concurso los enunciados qaimen-» 1 
i tos dies y seis Títulos de ia Deu- 1 
j da del Saneamiento, importantes 
1258.000 pesetas nominales, y 
i cuyo primer cupón llevará la 
’ fecha de 1.® de Abril de 1913.

Tercera. El tipo mínimo de 
emisión para este concurso es el 
de 96 por 100, no admitióndose 
proposición alguna que no cubra 
ó rebase dicho tipo, 

1 Cuarta. Los licitadores harán 
' sus proposiciones en pliegos ce- 
! rrados hasta las doce y media de! 

día señalado, á cuya hora se pro 
cederá à abrir todos, los pliegos 
que se presentaren, por el orden 
en que lo fueren, procediéndose 

¡ á la adjudicacjon provisional, en 
la siguiente forma:

‘ En igualdad de cantidades

; suscritas, se preferirá la proposi
ción. que presente mejor coti
zación.

En igualdad de tipo de cotiza
ción, será preferiia la menor 
cantidad suscrita.

En igualdad de cantidad y tipo 
se preferirá la proposición que 
primero se haya presentado.

En caso de necesitarse hacer 
prorrateo éste se ajustará asimis
mo à las bases anteriormente 
consignadas para laadjudicacion, 
quedando todos los proponentes 
obligados á tornar los Títulos que 1 
se les prorrateen aunque no bas- ! 
taren á cubrir el total de la CdO- ; 
lidad que hayan 
quirir.

Quinta. Híicha 
clon definitiva, los 

ofrecido ad }■

la adjudica- 
proponentes

ingresarán en Arcas municipa
les, el importe de los Títulos que 
les hayan side adjudicados ai 
tipo de emisión de su oferta; y 
recibirán en cambio las láminas 

de dichos Titules coa el cupón de 
i.” de Abril de 1913.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1912.—'Ei Alcalde, F. Gomes 
Dies,

Modelo de proposición.

Don..,., vecino de., ., con do
micilio en la calle de...., núme
ro. .., con cédula personal que 
acompaña; enterado de las condi
ciones do este concurso, ofrece y 
se obliga á tornar..... , obligacio
nes de 500 pesetas nominales de 
la Deuda del Saneamiento, ó las 
que le puedan corresponder en 
caso de prorrateo, al tipo de.... 
por ciento de emisión, ó sea un 
efectivo á dicho tipo de... , pese* 
tas. (Todas las cantidades en le
tra.)

Valladolid 26 de Diciembre de 
1912.

[Firma del interesado )

linprenta del Hospicio proviacihi ' j^
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